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AUTO N. 1062 DE 2018

(Septiembre 12)

"POR EL CUAL SE NIEGA APROVEcHAMIENTo oe ARgo¡.Es AIsLADos, Y sE DtcTAN
oTRAS DISPOS|CIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc¡Ón IUTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA,'CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 ds 1993, Decreto 1076 de 2015. demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud del señor NOLBERTO JOSE VERGARA AMAYA y OTROS ailegada a ta
Territorial Sur, y recibida con Radicado No. 664 del 26 de agosto de 2016, en la que solicitá permiso
para cortar un árbol de ceiba jabilla que se encuentra, detrás de la calle g No g.-22 Avenjdb Santa
Rita Municipio de Distracción - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 992 del 30 de agosto de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocÓ conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 14 de septiembre de 2016, al sitio de interés en él
Municipio de Distraccion - La Guajira, procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 370.ggg con
radicado del día 15 de septiembre de 2016, en elque se establece lo siguiente:

,NFORMACIÓN DEL SOUCITANTE

Solicifanfes;

Nlt. No.:
Dlrección:
Ciudad:
Teléfono(s):
E mail:

2. WSITA Y EVALUACIÓN TÉCNICA
Orden de visita:
No. 664 del 26
Fecha de la visita: 15 de septiembre de 2016
Acompañante: MA
Ubicación del prcdio: Calle 9 No. 9 - 22, avenida Sanfa Rita, Municipio de
üstractión, geoneferencia con /as srgurénles aordenadas: N: i0o54'a2.6" y w:
72053'1A.5".
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wru,corpogü¡lln.¡ov.co
Rlohrctr - ColonDi¡.

NOLBERTO VERGARA ArrAYAc.c. No. I 7.955.274
MARINA ESTEIA NIEVES GAMA,c.c. No.26.999.A00
MAIRA MARflNEZ c.c. No. 52.7A4J63
ALBERTO MORACAICEDO c.c. No. 17.953.052

N/A
Calle 9 No. 9 - 22, Avenida Sanfa Rfa
Distrarción
3014266401
N/A

Auto de trámite No. 992 del 3A de agosfo de 201 6, peRSD
de agosto de 2016
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Detrás de la vivienda referenciada on la ¡pmenclatura No. Calle 9 No. 9 - 22, ayenida Santa Ríta,
Municipio de üstrarción, en el punto Geoneferenciado con las aordenadas; Jlf: 1ú54'02.6" y W:
7?53'10.5", en el predio denominado EL CACHO, de la presunta proqiedad &lwñor NOLBERTO
JOSE VERGARA AMAYA, se evidenció Ia exidencia & un árful de la esFcie CEIBA JABILLA
(Hun Creptans), an /as srgurénfes medidas: Perlmetro 3,N m x 18 m de aftura, en nndiciones
frtosanitarias excelente, Ia distancia exisfenfe del áüol hacia la tapia de la residencia son de 21
metros, las ramas direeionadas hacia la misma tapia tienen una longitud de 12 metros, pr
consiguiente se demuedra que en eventuales condhiones adversas en donde el árbd s€ vea
afectado g fenómenos naf{rares que implique desry¡úimiento de sus ramas, rc tendrfa contacto
alguno an el muro de la taph que podrÍa aMarla o eeusar algún daño a los gue allí habitan.

Eltemor de /os rcsidenfes en las viviendas @rclanas obdece a la cafda de un árbol de Ceiba jabilla
más Nqueño on medkias prímetnlde 0.70 m y I metros de altura, que hizo mntacto oon la tapia
y en sus creencias, sin verifiar, pensaron gue sg trctaba del desprendimienfir de /as ramas del árbol
grande de Ceiba Jabilla.

&trás de la misma residencia se encuentra el caue por donde discurren /as aguas de la Aequia
Cobo, y a orillas de ésta, es en donde se ña desanollado la vkla del áüol & la especie Ceiba
Jaülla.

En la actualidad, na se evidencia que el árbol & Ceiba Jabilla, esúé reprasentando un pligro, ya
gue sus mndiciones fitosnitarias son exoe/enfes, pero si, hay que seguir guardando las
precauciones anfe eventuales presnaas de fenómeras natunles gue le ca,usc,n daflo.

En razón a las anteríores mnsüeraciones y teniendo en cuenta las ondicbnes frtosanitarias óuenas
del árbol y que en /os aduales momento no reviste nfngún peltgro,ItlO se consldera t&nica y
amMcntalmente vlabb obrgar permiso para rcalizar TALA árbol de Ceiba Jabilla (Hura
Creptans).
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FUNDAiIENTOS LEGALES

Que según el Articulo 31 .Numeral 2, de- la Ley 99 de 1993, conesponde a las GorporacionesAulónomas Regionales, ejercer la función oe maxima arior¡OaO ambiental en et área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter rrpárir v 
"onforme 

a los criterios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artíct¡lo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizacionbs i nc"*¡as ambientalesrequeridas por la Ley. para 
.el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que arecten o puedan afectar el medio ambiente,otorgar permisos y ooncesiones pera el aprovechamiento forestial, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y ostableoer vedas para la *v pesca cteportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 qlando sequiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de oomin¡o público o enpredios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que porrazones de orden sanitario clebidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso oautorización ante la corporación respectiva, É cualoai¿ trám¡iá prioritario a la solicitr¡d.
Que según el artículo 2'2.1'1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata deárboles ubicados en predíos de propiedad privada, la solü¡tuo deberá ser presentada por elpropietario, quien debe probar su cáfiobo de üal, o por el teneoor con autorizacióri oet propietario, Sila solicitud es allegada por persona distinta ai piopietarió Jeianoo daño o peligro causado porárboles ubicados en predios vecinos, sólo se proceder¿ a otoriar autorización para talarlos, previadecisión de autoridad comp€tente paia conocer esta crase de ritigios.

Que según el artíct¡lo 2'2'1.1.9.4 del Decreto número 10z6 det 26 de mayo de 2015, q¡ando serequiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados tocalLoos en ceinroJ ü*"nor, pera larealización, remodelación o ampliación de obras 
- p,¡¡lür o privadas de ir¡fraestructura,construcc¡ones, instalaciones y similares, se solicitara aütorización ante la corporación respec{iva,ante las autoridades ambieñtales de los granois üñirñ urbanos o ante las autoridadesmunicipales, según el c€so, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita-realizada por unfuncionario competente, guien verificará la necesidad oe talá b reuo¡cac¡on 

-áor.¡0" 
por elinteresado, para lo cual emitirá,.conceptJ técnico. u iuioriJao competente podrá autorizar d¡chasac{ividades, consagrando la obtigación oe reponer las especiás que se autoriza talar. lgualmente,señalará las condiciones de la reüb¡cación o trasplante qrando sea factible.

CONSIDERAGIONES DEL DESPACHO

Que en la tenitorial 9{j9l-st? corporación se recibió, ta soticitud det señor NoLBERTo JosEVERGARA AMAYA Y oTRos ¡ato nao¡üoo ño. ¡o+i"üo-ie. agosto de 2016, en ra que soricitapermiso para cortar un. árbol de ceiba jabilla, 
"rgur"nünoo-"t 

t"ro, de que esté en peligro faintegridad física de los de tos resloentes,'iundado á temor;;i antecedente de la caída una ramade un árbol de ceiba jabilla que hizo ól:$9 *n r" táp¡", óor Io que et personat técnico de laTerritorial sur de esta Óorporab¡on áuaué la informacionluñ¡Ñstrada y realizó visita de inspecciónocular el pasado 14 de septiembre de 2016 en la calle s l.ró $z y evidenciaron que no fue unarama la que generó esta situación sino la caída oe un er¡oi o"-c"¡0" jabilla pequeñó con medidasperimetral de 0.70 m y g metros de altura.
Por lo anterior los residentes solicitan que se les permita talar un árbol que se encuentra en la partede atrás de la misma residencia en etáuce por donde discurren las aguas ogia Áüquia cobo, y aorillas de ésta, es en donde se ha oásanonabo É ;¡ü Já-ái6ór oa É-espoci" ó;iú Jabilra. (Huracreptans), con un PerÍmelro 3,90 m ;id m oe altura, 

"n 
ónoi.¡on". ntor"nñ"r¡"s excetente, ladistancia existente del árbol 

'hacia 
la iapia de ra iesioeñcía son de 21 metros, tas ramasdíreccionadas hacia la misma tapia tienJn una longitud oe 1i metros, por consigu¡ente s6 demuestraque en eventuales condiciones adversas en dondiel árbol s;;;a afectado porfenómenos naturalesque implíque desprendimiento de sus r"rár, rK";rA;;üó a[uno coñ álñ;;¡" ra tapia que
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*:,::"ni:,:l:{::p-r,11,1_e?,-q1D"gr"tg.número 1076 der 26 de mayo de 201s, cuando se
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ponga en peligro a los resídentes en el sector, ya que sus condiciones f¡tosanitarias son ex@lentes,
pero sí hay que seguir guardando las precauciones ante eventuales pnesencias de fenómenos
naturales que le causen daño.

Este despacho teniendo en cuenta el informe técnico número 370.888 del 15 de Septiembre de
2006 considera que técnica y ambientalmente No es viable otorgar permiso para realizar TALA
árbol de Ceiba Jabilla (Hura Greptans), geoneferencia con las siguientes coordenadas: N:
1f54'02.6" y W: 72o53'10.5".debido a que las condiciones fitosanitarias buenas del árbol, no
reviste ningún peligro para los moradores delsector.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Negar aprovechamiento de árboles aislados al señor NOLBERTO
VERGARA AitAYA Y OTROS, de un (01) individuo arbóreo de la especie comúnmente llamada
ceiba Jabilla (Hura Creptans), geoneferencia con las siguientes coordenadas: N: 10054'02.6" y W:
72053'10.5". Ubicada en la calle 9No 9-22 avenida Santa Rita del municipio de Distracción La
Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto administrativo *Oerá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 14Í!7 de 2011.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamentq del mes de Septiembre delaño 2016.

-{fs7é-(/L
Proyadó: S. Acostí G
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